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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
20142 Real Decreto 1789/2010, de 30 de diciembre, por el que se modifica el 

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación, en relación con el cumplimiento de 
determinadas obligaciones formales.

El presente Real Decreto modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, en materia de obligaciones formales.

El artículo primero modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
artículo segundo el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, con 
la finalidad de incorporar diversas modificaciones que afectan, en ambos casos, al 
cumplimiento de obligaciones periódicas de orden formal por parte de los sujetos pasivos 
del Impuesto.

De esta forma, se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido con el 
objetivo de completar la transposición de la Directiva 2009/69/CE del Consejo de 25 de 
junio de 2009 por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido en lo que respecta a la evasión fiscal vinculada a la 
importación. En este sentido, se establecen una serie de requisitos muy precisos que 
deben cumplir las importaciones exentas como consecuencia de lo dispuesto en el 
apartado 12.º del artículo 27 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Asimismo, se ajusta el contenido del artículo 24 del Reglamento del Impuesto a los 
cambios que introdujo el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso 
de la recuperación económica y el empleo, en los apartados cuatro y cinco del artículo 80 
de la Ley 37/1992.

Se actualizan, igualmente, los medios de prueba necesarios para la acreditación de 
determinadas operaciones exentas relativas al tráfico internacional de bienes, con base 
en el principio de libertad de prueba, sustituyendo, adicionalmente y en este mismo 
ámbito, la declaración al sujeto pasivo que debía realizar el destinatario de determinadas 
operaciones exentas por una comunicación que deberá dirigirse a la Administración 
tributaria.

Se dispone, asimismo, el ajuste reglamentario de la eliminación de la obligación legal 
de expedir autofactura en los supuestos de inversión del sujeto pasivo, afectando dicho 
ajuste tanto al Reglamento del Impuesto como al Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, con el doble objetivo de reducir en lo posible el cumplimiento 
de las cargas administrativas y, a la vez, asumir la jurisprudencia más reciente al respecto 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Por último, y como consecuencia del Derecho de la Unión, la disposición transitoria 
única amplía excepcionalmente el plazo de presentación de las solicitudes de devolución 
soportadas durante 2009 por determinados empresarios o profesionales no establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto hasta el 31 de marzo de 2011.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de 
diciembre de 2010,
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DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre:

Uno. Se modifica la letra B) del número 5.º del apartado 1 del artículo 9, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«B) Las exenciones comprendidas en este número quedarán condicionadas a 
la concurrencia de los requisitos que se indican a continuación:

a) La salida de los bienes de la Comunidad deberá realizarse en el plazo de 
los tres meses siguientes a la fecha de la prestación del servicio.

b) La salida de los bienes se justificará con cualquier medio de prueba admitido 
en Derecho.

En particular, dicha salida podrá acreditarse por medio de la aportación de los 
siguientes documentos:

a’) Certificación emitida por la Administración tributaria ante la que se realicen 
las formalidades aduaneras de exportación en la que consten el número o números 
de factura y la contraprestación de los servicios directamente relacionados con la 
exportación.

b’) Con un documento normalizado que apruebe la Administración tributaria.

c) Los documentos que justifiquen la salida de los bienes deberán ser remitidos, 
en su caso, al prestador del servicio dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de salida de los bienes.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. El adquirente de los bienes o destinatario de los servicios deberá comunicar 
las operaciones exentas de las que sea destinatario en aplicación de lo establecido en 
este artículo en un documento normalizado que apruebe la Administración tributaria.

La aplicación de las exenciones de las operaciones relacionadas con las zonas 
y depósitos francos, depósitos temporales y plataformas de perforación o de 
explotación quedará justificada mediante certificación emitida por la Administración 
tributaria en la que consten el destino o situación de los bienes, el número o números 
de factura y la contraprestación de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
a que se refiera.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 12 que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. Las exenciones de las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
relacionadas con los regímenes comprendidos en el artículo 24 de la Ley del 
Impuesto, excepción hecha del régimen de depósito distinto de los aduaneros, 
quedarán condicionadas al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º Que las mencionadas operaciones se refieran a los bienes que se destinen 
a ser utilizados en los procesos efectuados al amparo de los indicados regímenes 
aduaneros o fiscales o que se mantengan en dichos regímenes, de acuerdo con lo 
dispuesto en las legislaciones aduaneras o fiscales que específicamente sean 
aplicables en cada caso.

2.º Que el adquirente de los bienes o el destinatario de los servicios haya 
comunicado a la Administración tributaria las operaciones exentas de las que sea 
destinatario en un documento normalizado que apruebe la misma. cv
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La procedencia de las exenciones aplicables a las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios relacionadas con los regímenes comprendidos en el 
artículo 24 de la Ley del Impuesto, excepción hecha del régimen de depósito distinto 
de los aduaneros, quedará justificada mediante certificación emitida por la 
Administración tributaria en la que consten el destino o situación de los bienes, el 
número o números de factura y la contraprestación de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios a que se refiera.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 14 que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. La exención del Impuesto correspondiente a una importación de bienes 
que vayan a ser objeto de una entrega ulterior con destino a otro Estado miembro, 
quedará condicionada a la concurrencia de los siguientes requisitos:

1.º Que el importador o, en su caso, un representante fiscal que actúe en 
nombre y por cuenta de aquél, haya comunicado a la aduana de importación un 
número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido atribuido por 
la Administración tributaria española.

2.º Que el importador o, en su caso, un representante fiscal que actúe en 
nombre y por cuenta de aquél, haya comunicado a la aduana de importación el 
número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido del 
destinatario de la entrega ulterior atribuido por otro Estado miembro.

3.º Que el importador o un representante fiscal que actúe en nombre y por 
cuenta de aquél, sea la persona que figure como consignataria de las mercancías 
en los correspondientes documentos de transporte.

4.º Que la expedición o transporte al Estado miembro de destino se efectúe 
inmediatamente después de la importación.

5.º Que la entrega ulterior a la importación resulte exenta del Impuesto en 
aplicación de lo previsto en el artículo 25 de su Ley reguladora.»

Cinco. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 19. Prestaciones de servicios relacionados con las importaciones.

La exención de los servicios relacionados con las importaciones a que se refiere 
el artículo 64 de la Ley del Impuesto, se justificará con cualquier medio de prueba 
admitido en Derecho.

En particular, dicha justificación podrá realizarse por medio de la aportación de 
los siguientes documentos:

1.º Certificación emitida por la Administración tributaria ante la que se realicen 
las formalidades aduaneras de importación en la que consten el número o números 
de factura y la contraprestación de los servicios directamente relacionados con la 
importación.

2.º Con un documento normalizado que apruebe la Administración tributaria.

Los documentos a que se refiere este artículo deberán ser remitidos, cuando 
proceda, al prestador del servicio, en el plazo de los tres meses siguientes a la 
realización del mismo. En otro caso, el prestador del servicio deberá liquidar y 
repercutir el Impuesto que corresponda.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. La modificación de la base imponible cuando se dicte auto judicial de 
declaración de concurso del destinatario de las operaciones sujetas al Impuesto, así 
como en los demás casos en que los créditos correspondientes a las cuotas cv
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repercutidas sean total o parcialmente incobrables, se ajustará a las normas que se 
establecen a continuación:

a) Quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.° Las operaciones cuya base imponible se pretenda rectificar deberán haber 
sido facturadas y anotadas en el libro registro de facturas expedidas por el acreedor 
en tiempo y forma.

2.° El acreedor tendrá que comunicar a la Delegación o Administración de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal, 
en el plazo de un mes contado desde la fecha de expedición de la factura rectificativa, 
la modificación de la base imponible practicada, y hará constar que dicha modificación 
no se refiere a créditos garantizados, afianzados o asegurados, a créditos entre 
personas o entidades vinculadas, ni a operaciones cuyo destinatario no está 
establecido en el territorio de aplicación del Impuesto ni en Canarias, Ceuta o Melilla, 
en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley del Impuesto.

A esta comunicación deberán acompañarse los siguientes documentos:

La copia de las facturas rectificativas, en las que se consignarán las fechas de 
expedición de las correspondientes facturas rectificadas.

En el supuesto de concurso, la copia del auto judicial de declaración de concurso 
del destinatario de las operaciones cuya base imponible se modifica o la certificación 
del Registro Mercantil, en su caso, acreditativa de aquél.

En el supuesto de créditos incobrables, los documentos que acrediten que el 
acreedor ha instado el cobro del crédito mediante reclamación judicial al deudor o 
mediante requerimiento notarial.

En el caso de créditos adeudados por Entes públicos, el certificado expedido por 
el órgano competente del Ente público deudor a que se refiere la condición 4.ª del 
apartado cuatro del artículo 80 de la Ley del Impuesto.

b) En caso de que el destinatario de las operaciones tenga la condición de 
empresario o profesional, deberá comunicar a la Delegación o Administración de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal la 
circunstancia de haber recibido las facturas rectificativas que le envíe el acreedor, y 
consignará el importe total de las cuotas rectificadas y, en su caso, el de las no 
deducibles, en el mismo plazo previsto para la presentación de la declaración-
liquidación a que se refiere el párrafo siguiente. El incumplimiento de esta obligación 
no impedirá la modificación de la base imponible por parte del acreedor, siempre 
que se cumplan los requisitos señalados en el párrafo a).

Además de la comunicación a que se refiere el párrafo anterior, en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que se hayan recibido las facturas 
rectificativas de las operaciones el citado destinatario deberá hacer constar el 
importe de las cuotas rectificadas como minoración de las cuotas deducidas.

Cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional, la 
Administración tributaria podrá requerirle la aportación de las facturas rectificativas 
que le envíe el acreedor.

c) La aprobación del convenio de acreedores, en su caso, no afectará a la 
modificación de la base imponible que se hubiera efectuado previamente.»

Siete. Se suprime el apartado 5 del artículo 63.
Ocho. Se modifican los apartados 1, 2 y 4 del artículo 64, que quedan redactados de 

la siguiente forma:

«1. Los empresarios o profesionales, a los efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, deberán numerar correlativamente todas las facturas, justificantes 
contables y documentos de Aduanas correspondientes a los bienes adquiridos o 
importados y a los servicios recibidos en el desarrollo de su actividad empresarial o 
profesional. Esta numeración podrá realizarse mediante series separadas siempre 
que existan razones objetivas que lo justifiquen. cv
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2. Los documentos a que se refiere el apartado anterior se anotarán en el Libro 
Registro de facturas recibidas.

En particular, se anotarán las facturas correspondientes a las entregas que den 
lugar a las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto efectuadas 
por los empresarios o profesionales.

Igualmente, deberán anotarse las facturas o, en su caso, los justificantes 
contables a que se refiere el número 4.º del apartado uno del artículo 97 de la Ley 
del Impuesto.»

«4. En el libro registro de facturas recibidas se anotarán, una por una, las 
facturas recibidas y, en su caso, los documentos de aduanas y los demás indicados 
anteriormente. Se consignarán su número de recepción, la fecha de expedición, la 
fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior y 
así conste en el citado documento, el nombre y apellidos, razón social o denominación 
completa y número de identificación fiscal del obligado a su expedición, la base 
imponible, determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, y, 
en su caso, el tipo impositivo y la cuota tributaria.

En el caso de las facturas a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 de 
este artículo, las cuotas tributarias correspondientes a las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes a que den lugar las entregas en ellas documentadas 
habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas facturas.

Igualmente, en el caso de las facturas o, en su caso, de los justificantes contables 
a que se refiere el párrafo tercero del apartado 2 de este artículo, las cuotas tributarias 
correspondientes a las entregas de bienes o prestaciones de servicios en ellas 
documentadas, habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas 
facturas o justificantes contables.»

Artículo segundo. Modificación del Reglamento por el que regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento por el que regulan las 
obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. Tendrá la consideración de justificante contable a que se refiere el 
número 4.º del apartado uno del 97 de la Ley del Impuesto, cualquier documento 
que sirva de soporte a la anotación contable de la operación cuando quien la realice 
sea un empresario o profesional no establecido en la Comunidad.»

Dos. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3. Excepciones a la obligación de expedir factura.

1. No existirá obligación de expedir factura, salvo en los supuestos contenidos 
en el apartado 2 del artículo 2 de este Reglamento, por las operaciones siguientes:

a) Las operaciones exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de 
lo establecido en el artículo 20 de su Ley reguladora. No obstante, la expedición de 
factura será obligatoria en las operaciones exentas de este Impuesto de acuerdo 
con el artículo 20.uno.2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 15.º, 20.º, 21.º, 22.º, 24.º y 25.º de la Ley del 
Impuesto.

b) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de actividades 
a las que sea de aplicación el régimen especial del recargo de equivalencia.

No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las entregas de 
inmuebles en las que el sujeto pasivo haya renunciado a la exención, a las que se 
refiere el artículo 154.dos de la Ley del Impuesto.

c) Las realizadas por empresarios o profesionales en el desarrollo de 
actividades por las que se encuentren acogidos al régimen simplificado del Impuesto, 
salvo que la determinación de las cuotas devengadas se efectúe en atención al 
volumen de ingresos. cv
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No obstante, deberá expedirse factura en todo caso por las transmisiones de 
activos fijos a que se refiere el artículo 123.uno.B).3.º de la Ley del Impuesto.

d) Aquellas otras en las que así se autorice por el Departamento de Gestión 
Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en relación con sectores 
empresariales o profesionales o empresas determinadas, con el fin de evitar 
perturbaciones en el desarrollo de las actividades empresariales o profesionales.

2. Tampoco estarán obligados a expedir factura los empresarios o profesionales 
por las operaciones realizadas en el desarrollo de las actividades que se encuentren 
acogidas al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 14.1 de este Reglamento.

En todo caso, deberá expedirse factura por las entregas de inmuebles a que se 
refiere el segundo párrafo del apartado uno del artículo 129 de la Ley del 
Impuesto.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a 
continuación, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos y 
de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada 
serie será correlativa.

Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan razones 
que lo justifiquen y, entre otros supuestos, cuando el obligado a su expedición cuente 
con varios establecimientos desde los que efectúe sus operaciones y cuando el 
obligado a su expedición realice operaciones de distinta naturaleza.

No obstante, será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas 
de las facturas siguientes:

1.º Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros a que 
se refiere el artículo 5, para cada uno de los cuales deberá existir una serie 
distinta.

2.º Las rectificativas.
3.º Las que se expidan conforme a la disposición adicional quinta del 

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el artículo 1 del Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

b) La fecha de su expedición.
c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del 

obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.
d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria 

española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Comunidad, con el que 
ha realizado la operación el obligado a expedir la factura.

Asimismo, será obligatoria la consignación del Número de Identificación Fiscal 
del destinatario en los siguientes casos:

1.º Que se trate de una entrega de bienes destinados a otro Estado miembro 
que se encuentre exenta conforme al artículo 25 de la Ley del Impuesto.

2.º Que se trate de una operación cuyo destinatario sea el sujeto pasivo del 
Impuesto correspondiente a aquélla.

3.º Que se trate de operaciones que se entiendan realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto y el empresario o profesional obligado a la expedición de la 
factura haya de considerarse establecido en dicho territorio.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las 
operaciones. cv
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Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operaciones 
dispongan de varios lugares fijos de negocio, deberá indicarse la ubicación de la 
sede de actividad o establecimiento al que se refieran aquéllas en los casos en que 
dicha referencia sea relevante para la determinación del régimen de tributación 
correspondiente a las citadas operaciones.

Cuando el destinatario de las operaciones sea una persona física que no actúe 
como empresario o profesional, no será obligatoria la consignación de su domicilio.

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios 
para la determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define 
por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a aquéllas y su 
importe, incluyendo el precio unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como 
cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

g) El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las 
operaciones.

h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse 
por separado.

i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o 
en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de 
una fecha distinta a la de expedición de la factura.»

Cuatro. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11. Facturas recapitulativas.

Podrán incluirse en una sola factura distintas operaciones realizadas en distintas 
fechas para un mismo destinatario, siempre que las mismas se hayan efectuado 
dentro de un mismo mes natural.

Estas facturas deberán ser expedidas como máximo el último día del mes natural 
en el que se hayan efectuado las operaciones que se documenten en ellas. No 
obstante, cuando el destinatario de estas sea un empresario o profesional que actúe 
como tal, la expedición deberá realizarse dentro del plazo de un mes contado a 
partir del citado día.

En todo caso, estas facturas deberán ser expedidas antes del día 16 del mes 
siguiente al periodo de liquidación del Impuesto en el curso del cual se hayan 
realizado las operaciones.»

Cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 14, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«4. Los empresarios o profesionales que efectúen entregas de bienes en las 
que deba repercutirse el recargo de equivalencia deberán en todo caso expedir 
facturas separadas para documentar dichas entregas, consignando en ellas el tipo 
del recargo que se haya aplicado y su importe.

Los comerciantes minoristas acogidos al régimen especial del recargo de 
equivalencia que realicen simultáneamente actividades empresariales o profesionales 
en otros sectores de la actividad empresarial o profesional deberán tener 
documentadas en facturas diferentes las adquisiciones de mercaderías destinadas 
respectivamente a las actividades incluidas en dicho régimen y al resto de 
actividades.»

Seis. Se modifica el artículo 15, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15. Obligación de remisión de las facturas o documentos sustitutivos.

Los originales de las facturas o documentos sustitutivos expedidos conforme a 
lo dispuesto en el capítulo II del título I deberán ser remitidos por los obligados a su 
expedición o en su nombre a los destinatarios de las operaciones que en ellos se 
documentan.» cv
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Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 19, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. Los empresarios o profesionales deberán conservar, durante el plazo 
previsto en la Ley General Tributaria, los siguientes documentos:

a) Las facturas y documentos sustitutivos recibidos.
b) Las copias o matrices de las facturas expedidas conforme al artículo 2.1 y 2 

y las copias de los documentos sustitutivos expedidos.
c) Los justificantes contables a que se refiere el número 4º del apartado uno 

del artículo 97 de la Ley del Impuesto.
d) Los recibos a que se refiere el artículo 14.1, tanto el original de aquel, por 

parte de su expedidor, como la copia, por parte del titular de la explotación.
e) Los documentos acreditativos del pago del Impuesto a la importación.

Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o profesionales acogidos 
a los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como a quienes, 
sin tener la condición de empresarios o profesionales, sean sujetos pasivos del 
Impuesto, aunque en este caso sólo alcanzará a los documentos que se citan en el 
párrafo c).»

Disposición transitoria única. Presentación de solicitudes de devolución por 
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto 
pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, correspondientes 
a cuotas soportadas durante 2009.

El plazo a que se refiere el apartado 4 del artículo 31 del Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, para 
la presentación de las solicitudes de devolución correspondientes a cuotas soportadas 
durante 2009 por empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, concluirá 
el 31 de marzo de 2011.

Disposición final primera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorporan al Derecho español la Directiva 2009/69/CE 
del Consejo de 25 de junio de 2009 por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE del 
Consejo, de 28 de noviembre de 2006 relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido en lo que respecta a la evasión fiscal vinculada a la importación, y la 
Directiva 2010/66/UE del Consejo de 14 de octubre de 2010, que modifica la Directiva 
2008/9/CE por la que se establecen disposiciones de aplicación relativas a la devolución 
del impuesto sobre el valor añadido, prevista en la Directiva 2006/112/CE, a sujetos 
pasivos no establecidos en el Estado miembro de devolución, pero establecidos en otro 
Estado miembro.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011.

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno 
y Ministra de Economía y Hacienda,

ELENA SALGADO MÉNDEZ

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
20

14
2

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-12-30T23:57:13+0100




